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Unidad de Acceso a la Información Pública, denominada institucionalmente como Oficina de 

Información y Respuesta, Tribunal Supremo Electoral, a las quince horas con cuarenta minutos del 

catorce de enero de dos mil veintidós. 

l. El 23 de diciembre de 2021, el ciudadano apoderado del señor 

solicitó a esta unidad la siguiente información: 

J. Copia electrónica del acuerdo del Organismo Colegiado 
despidió o separó de su cargo al señor 
puesto de trabajo dentro del Tribunal Supremo Electoral. 

por el cual se 
de su 

2. Copia electrónica del descriptor de funciones del 
desempeñado por el licenciado 

cargo de trabajo 
del 

Tribunal Supremo Electoral. 
3. Copia electrónica de todos los documentos (sean estos de carácter escritos o 

electrónicos) en los cuales se haya fundamentado él despido efectuado en 
perjuicio del señor 

II. La solicitud fue admitida ese mismo día por haber cumplido los requisitos de admisibilidad 

establecidos en el artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública-LAIP. 

111. A) Con base en el artículo 70 de la LAJP, se requirió la información solicitada en los 

numerales 1 y 3 al licenciado Secretario General Adjunto Ad honórem, 

de quien vencido el plazo otorgado no se recibió respuesta. En consecuencia, no es posible proveer la 

información solicitada en estos puntos. 

8) Respecto a la petición dos, con base en los a1tícu los 74 letra b. y 62 inciso 2ºde la LAIP, se le 

hace saber que la descripción y especificación de puestos de trabajo del Tribunal Supremo Electoral, es 

información de dominio público disponible en el portal de tran sparencia en el siguiente vínculo y 

archivo: 

https://archivo.tse.gob.sv/ lai p tsc/ index.php/marconormativo/normativa 

Manual de descripción ~ especificación de puestos de trabajo 
Fecha de actualización: 29/10/2021 
Fecha de publicación: 31 /01 /2019 

Notifiquese. 

~~ 
Ledo. Duque Má1tir Deras Recinos 

Oficial de Información 
Tribunal Supremo Electoral 
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VERSIÓN PÚBLICA ART. 30 LAIP




